
I II CONCURSO 
FOTOGRÁFICO 

DE PEÑAS 
SAN BARTOLO 2019 

BASES DEL CONCURSO 

I. Podrá apuntarse cualquier peña pellejera que participe en el desfile 
 

II. Fecha límite de inscripción: hasta el lunes 19 de agosto 
 

III. Lugar de inscripción: Ayuntamiento de Villarramiel 
 

IV. Las fotos deberán presentarse en formato digital (Pincho USB). El número máximo de 
fotos a presentar será de 15 por peña, una misma peña no podrá ganar 2 premios. 
 

V. Para la realización de las fotos podrá usarse aquel medio que se estime más oportuno 
(incluido móvil). Las fotos no podrán estar retocadas digitalmente. 
 

VI. La entrega de los pinchos USB se realizará hasta el día 21 de agosto a las 14.00 horas en 
el Ayuntamiento de Villarramiel. Se intentará presentar las fotos en formato .JPG 
 

VII. El Ayuntamiento descargará las fotos y devolverá los pinchos a cada participante. 
 

VIII. La temática para el concurso hará referencia al ambiente pre-festivo de San Bartolo y todo 
lo relacionado con las peñas. Las fotos presentadas deben ser tomadas dentro del término 
municipal de Villarramiel 
 

IX. Las fotos a concurso tendrán que estar obtenidas a partir de la publicación de estas bases, 
cualquier indicio de no cumplir esta norma será objeto de eliminación. No valdrán fotos 
antiguas. 
 

X. El jurado estará formado por tres miembros. 
 

XI. Los premios consistirán en: 

PRIMER PREMIO: 150 €, trofeo y publicación en el programa de fiestas de 
San Bartolo 2020. 

SEGUNDO PREMIO: 80 € y trofeo. 

TERCER PREMIO: 40 € y trofeo. 

XII. Todas las fotografías pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento. 
 

XIII. Las fotos podrán ser expuestas en el lugar que el Ayuntamiento indique. 
 

XIV. La entrega de premios se efectuará el jueves 22, antes de la Vaquilla de Prueba. 
 

Organiza 

 

Ayuntamiento de Villarramiel 


